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Exped iente : TJA/1a S B7 I 2024.

Actor:   

Autoridad demandada: Titular de la

Secretaría de Administración del Poder

Ejecutivo del Estado de Morelos y Titular

de la DiTección General de.Recursos

Humanos de la Secretaría de

Administración del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estado de Morelos.

Tercero interesado: No existe

Ponente: Monica Boggio Tomasaz

Merino, Magistrada de la Primera Sala

de lnstrucción.

Cuernavaca, Morelos; a once de septiembre de dos mil veinticuatro.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente

administrativo TIA/!?513712024, promovido por   
por su propio derecho, en contrá del Titular de la Secretaría de

Administración y Titular de la Dirección General de Recursos Humanos

de la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Morelos;

RESULTANDO

1. Presentación de la demanda. Mediante escrito presentado el

veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, ante la Oficialía de Partes

Común de este Tribunal, compareció el actor promoviendo demanda

de nulidad en contra de la autoridad demandada, narró como hechos

de su demanda, los que expresó en el capítuto correspondiente,

mismos que en obvio de repeticiones innecesarias aquíse tienen por

íntegramente reproducidos, como si a la letra se insertasen; expresó

las razones por las que impugna el acto;.ofreció sus pruebas y concluyó

con sus puntos petitoric,s.

2. Acuerdo de admisión y emplazarn¡ento. Por auto de treinta de

enero de dos mil veint'cuatro, se ad,mitió la demanda ordenándose

iRtB{JNAr r¡ JUSTUA Aü.üt{tSIMiíyA

llELEstffi0ffi il0Rtt05

v
S

¡\
*
qJ

o¡\
L!

-Sr
Oq

'$ \:rs<
s'ñ
aJsm¡-o^\(
qJ ::

a- L.¡

o>)
\to-i''r.
rÉ

U
VU

s.s_$ :?
LL tsJ'qJ
qJ avl\*
o¡e

<r

\f'
NO
N
=



formar y registrar en el libro de Gobierno correspondient'e, con las

copias simples se ordenó emplazar a las autoridades demandas, para

que dentro deltérmino de diez días dieran contestación a la demanda,

con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se lesrtendría por

precluido su derecho y por contestados en sentido afirmativo |os

hechos directamente atribuidqs en su contra. Asimismo, serle tuvo por

anunciadas las pruebas ofrecidas.

3. Contestación de demanda. Practicados que fueron los

emplazamientos de ley, mediante auto de fecha doce de marzo de dos

mil veinticuatro, se tuvo a las autoridades demandadas, dando

contestación en tiempo y forma, a la demanda entablada en su contra,

con lo que se mandó dar vista a la parte actora para que manifestara

lo que a su derecho correspondiera y se informó del término legal para

ampliar su demanda.

4. Desahogo de vista. El cuatro de abril de dos mil veinticuatro, se Tuvo

a la parte actora por perdidg el derecho para desahogar la 'rista
señalada en autos.

5. Ampliación de demanda y apertura del juicio a prueba. Por

acuerdos de fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo por

perdido el derecho del actor para ejercer su ampliación de demanda y

por así permitirlo el estado procesal, Ia Sala instructora, ordenó abrir

eljuicio a prueba, concediendo a las partes un término común, de cinco

días para ofrecer las que estimaran pertinentes.

6. Pruebas. El veintitrés de mayo dos mil veinticuatro, se proveyó lo

relativo a las pruebas de las partes y se señaló fecha para el desahogo

de la Audiencia de Ley correspondíente.

7. Audiencia de pruebas y alegatos. Finalmente, el once de junio de

dos mil veinticuatro, tuvo verificativo la audiencia de pruebas y

alegatos, referida en el punto que antecede, citando a las partes para

oír sentencia, la que ahora se emite al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencia. Este Tribunal, es competente para conocer.y resolver

el presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 109

bis, de la Constitución Local; 1, 3, 85, 86, 89 y demás relativos y
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aplicables de la Ley de la materia; L,4, 16, t8, inciso B), fracción ll,
inciso a),26 de la Ley Orgánica.

ll.- Fijación del acto. En términos de lo dispuesto por el artículo BG de

la Ley de la materia, se procede a hacer la fijación clara y precisa de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Asítenemos que, el actor señaló como acto impugnado lo siguiente:
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I I n rtrní<íÁn de los autorídodes don¡nnJndn< Ao

reolizarle el PAGO CORRECTO de ld Drestdción de
primo de antiqüedad por todo el tíempo de servicios
prestddos," SIC

Persiguiendo las sigu ientes pretensiones:

A. Que se declare la nulidad liso y llana del ccólculo

aritmético de mí prima de ontigüedod por la contidad

de 542,32s.92 (aUARENTA y Dos MtL TREsctENTos

VEINTICINCO PESOS 92/700 M.N.), por no ajustarse a lo

prevísto por la fracción'll, del ortículo 46 de Io Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos.

B. Se ordene o las demandodos o reolizor un nuevo

cálculo aritmético de acuerdo o los lineomientos

previstos por la Ley de Servicío Civil de Estado de

Morelos o efecto de que se rectifique el monto totol de

mi primo de ontígüedad.a lo que tengo derecho, que de

acuerdo ol cólculo ilustrado en el apartado 'ACTO

IMPUGNADO" que resulto ser de 5gO,g¿9.56 (OCHENTA

MtL OCHOCTENTOS CUARENTA y NUEVE 56/100 M.N.)

y no de una cantidod menor, como equivocadamente

pretenden pogorlo las demandodas.

C. Se ordene el pago de lo díferencio en el cálculo de lo

primo de antigüedod por lo contidod d. 5gg,SZ3.6¿
(TREINTA Y OCHO MtL qESOS QUTNTENTOS VE//NT/,TRES

PESOS 64/700 M.N.,), poro quedar en la cantídad

correcto de 80,849.56 (OCHENTA MIL OCHOCIENTOS



CUARENTA Y NUEVE 56/100 M.N.) por concepto cie

pogo de primo de antigüedod por 17 qños y un 5 meses

de servicio que preste ol Poder Ejecutivo del Estado Libre

y Soberano de Morelos." SlC.

En ese sentido, al plantearse como acto impugnado como una omisión,

su existencia o inexístencia, es justo lo que habrá de dirimirse al

analizar el fondo del asunto, por lo que no se analizará en el presente

apartado.

lll.- Las causales de improcedencia, por ser de orden público, deben

analizarse preferentemente y en cualquier etapa del procedimiento, ya

sea que las aleguen las partes o no; lo anterior, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, en concordancia con lo establecido en el siguiente

criterio jurisprudencial de aplicación analógica y de observancia

obligatoria según lo dispone el artículo 217 de la Ley de Amparo:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.l

De conformidod con lo dispuesto en el último párrafo del

ortículo 73 de la Ley de Amparo las causales de

improcedencia deben ser exominodas de oficio y debe

abordarse en cualquier instoncía en que el juicio se

encuentre; de tal monera que si en lo revisión se

advíerte que exiisten otras cousos de estudio preferente

a la invocado por el luez poro sobreseer, hobrón de

anolizarse, sin atender rozonamiento olguno expresadc

por el recurrente. Esto es así porque si bien el ortículo 73

prevé diversos cousas de ímprocedencia y todos ellas

conducen a decretar el sobreseimiento en e'l iuicío, sin

anolizar el fondo del asunto, de entre ellas existen

olgunos cuyo orden de importoncía ameríta que se

estudien de formo preferente. Uno de estas cousas es Ia

inobservancia al pirincipio de definitividad que rige en el

lTipodedocumento: Jurisprudencia,Novenaépoca, lnstanc¡a: PrimeraSala,Fuente: SemanarioJudicial de a

Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1999, Página: 13.
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juicio de garontías, porque si, efectivamente, no se

atendió o ese principio, la acción en sí misma es

ímprocedente, pues se entiende que no es éste el
momento de ejercitorla; y la octualizoción de este

motívo conduce al sobreseimiento totol en el juicio. Así,

si el Juez de Distríto poro sobreseer otendió a la causol
propuesto por las responsables en el sentido de que se

consintió Ia ley reclomgáo y, por su porte, consideró de

oficío que respecto de los restantes octos habío dejado

de existír su objeto o moterio; pero en. revisión se

odvierte que existe otra de estudio preferente

(inobservancia al principio de definitividad) que doría

lugar al sobreseimiento total en eljuicio y quq por ello,

resultarían ínatendibles los agravios que se hubíeren

hecho voler, lo procedente es invocar tol motivo de

sobreseímiento y con bqse en él confirmor la sentencio,

oun cuondo por diversos motivos, ol sustentado por el

referido Juez de Distrito.

Amporo en revisión 355/98. Raúl Salinos de Gortari. Lo.

de obril de L998. Cinco votos. Ponente: José de Jesús

Gudiño Pelayo. Secretorio: Mario Flores Gorcía.

Amparo en revisión 807/98. Byron Jackson Co., S.A. de

C.V. 24 de junio de 1-998. Cinco votos. Ponente: José de

Jesús Gudiño Peloyo. Secretario: Miguel Ánget Romírez

Gonzólez

Amparo en revisión 2257/97. Servicíos Hoteleros

Presidente Sqn José del Cobo, S.A. de C.V. 4 de

noviembre de 1998. Unonimidad de cuatro votos.

Ausente: Juon N. Sílva Mezo. Ponente: Humberto

Román Palacíos. Secretario: Álvaro Tovillo León.

'Amporo en revisíón L753/98. Seguros Comercial

América, S.A. de C.V. LL de noviembre de 1gg8.
'' I)nonimidad de cuotro votos. Ausente: José de Jesús

Gudiño Pelayo. Ponen:te: José de Jesús Gudiño Peloyo;

en su ausencia hizo suyó el asunto el Minístro Juan N.

, Silva Meza. Secretario: Mario Flores Gorcío.

' Amparo en revisión 2447/98. José Virgílio Hernóndez. L8

de noviembre de 1998. lJnonimidod de cuotro votos.
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Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente:

Humberto Romón Polacíos. Secretorio: lJrbano

Martínez Hernóndez.

Iesrs de jurisprudencia g/gg. Aprobada por la Primera

Solo de esta Supremo Corte de Justicia de lo Nocíón, en

sesíón de trece"de enero de mit novecientos noventa y

nueve, por unonimidad de cinco votos de los señores

Ministros: presidente Humberto Romón Polocios,

Juventíno V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño

Pelayo, Juon N. Sílva Meza y Olga Sónchez Cordero de

García Villegas.

Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37, último párrafo de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que,

respecto de la autoridad demandada TITULAR DE LA SECRETARíA DE

ADM¡N¡STRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS,

se actualiza la causal de improcedencia que establece la fracción XVl,

del artículo37,en relación con el artículo12,fracción ll, inciso a), de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Al respecto, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll, establece

que el Pleno de este Tribunal es competente para conocer de los juicios

qre se promuevan en contra de cualquier acto, omisión o resolución

de carácter administrativo o fiscal, que, en el ejercicio de sus funciones,

dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que

integran la Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales en perjuicio de los particulares.

El artículo 12, fracción ll, inciso a) de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, establece que son partes en el juicio, los

demandados, teniendo este carácter, la autoridad omisa o la que

dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar el acto, resolución o

actuación de carácter administrativo o fiscal, o a la que se le atribuya

el silencio administrativo, o en su caso, aquellas que las sustituyan.

En ese sentido, la parte actora en el hecho tercero de su escríto inicial

de demanda, señala que: "Con fecha L8 de septiembre de 2023,
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conforme a lo normativa vigente y aplicable al coso solícite el pago por
concepto de "Prímo de Antigüedod", al títulor de la Dírección General

de Recursos Humonos adscrito a lo Secretaría de Adminístroción del

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos." (sic); es decir, se advierte que

es a la autoridad demanda da Director General de Recursos Humanos

adscrito a lo Secretoría de Administración del Poder Ejecutivo del

Estodo de Morelos, en quien recae la omisión planteada de cubrir de

forma correcta la prima de antigüedad, puesto que a ante éste fue a

quién lo solicitó

De ahí que el TTTULAR DE LA SECRETAníA Oe ADM|N|STRAC!ÓN DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, no le reviste el carácter

de autoridad ordenadora, ni ejecutora al no atribuirle la parte actora

el acto de omisión que impugna. Razón por la cual debe sobreseerse

el presente juicio de nulidad, en relación a la autoridad citada. Sirven

d e orientación los sigu ientes criterios ju risprudencia les:

AUTORIDAD RESPONSABLE. TIENE ESE CARÁCTER LA

QUE EMITE EL ACTO RECLAMADO y NO SU SUPERIOR

JERÁRQUICO. De acuerdo con lo dispuesto por el

artículo tt de la Ley de Amparo, es autoridad

responsable la que dicta, promulga, publica, ordena,

ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado.

Por lo tanto, la autoridad que debe señalarse en la

demanda cuando se reclaman actos concretos, como es

el caso de una resolución administrativa es

precisamente la que suscribe la resolución, es decir, la

que materialmente la gmite, de manera que si una

resolución administrativa aparece firmada por una

autoridad subalterna de la señalada como responsable,

esto no significa que deba tenerse por cierto el acto en

cuanto es atribuido alsuperior, independientemente de

que pertenezcan a la misma dependencia y de las

relaciones de jerarquía que entre ellas exista; puesto

que el citado artículo lL no establece que tiene el
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carácter de autoridad responsable el superior de quien

emite el acto reclamado por el sólo hecho de serlor.

AUTORIDAD RESPONSABLE. DEBE SOBRESEERSE EN EL

AMPARO CUANDO NO SE SEÑALA COMO TAL A LA QUE

EMITIO EL ACTO RECLAMADO. De los artículos 1,t y 1.4

y 9o., t2y 22 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado de Tabasco, reformados los dos primeramente

mencionados por Decreto de 16 de junio de 1975 '¡ los

tres restantes por Decreto de 18 de febrero de 1980, se

viene en conocimiento que el Tribunal Superior de

Justicia funciona en Pleno para los asuntos de carácter

administratirro . y los de naturaleza judicial que

determinan la Constitución del Estado de Tabasco y la

propia Ley Orgánica y que en los demás asuntos
judiciales dicho Tribunalfuncionará en Salas, una civil y

otra penal, desde la reforma primeramente

mencionada, y una civil y dos penales a partir de la

segunda reforma señalada. En tal orden de ideas, es

manifiesta la diferencia en cuanto a autoridad

responsable para los efectos de su señalamiento en el

juicio de amparo entre el Tribunal Superior de Justicia y

sus Salas, tomando en cuenta que según los precertos

antes mencionados aquel cuerpo está constituido por

más miembros que cada una de éstas y de conformidad

con el artículo 11 de la Ley de Amparo es autoridad

responsable la que dicta u ordena, ejecuta o trata de

ejecutar la ley o el acto reclamado, disposición que es

determinante para llegar a la conclusión diferencial

antes aludida. Ahora bien, si la parte quejosa endereza

su acción constitucional de amparo en contra del

Tribunal Superior de Justicia y de las constancias de

autos aparece que la resolución que reclama emana de

una de sus Salas, se impone reconocer que el acto

reclamado no es atribuible a dícho Tribunal Superíor de

2 O:iay¿ Época, Registro: 206531, lnstarcia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de a

Fereración, Tomo:ll, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1988, Materia(s): Administrativa, Común, Tesis:

2a.!J.3/88, Página: 185. Genealogía: lnfo-rn: 1988, Segunda Parte,Segunda Sala, tesis 1, página 19.Gaceta

número 10-L2, Octubre-Diciembre de 1988. página 51. Apéndice 19L7-1995,f ercera Parte, Tomo lll, Segunca

Sala, te;is 17, página 15.Apéndice 1917-1995.-ercera Parte, Tomo Vl, Segunda Sala, tesis 99, página 65.
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Justicia y por lo mismo que no existe en la forma
planteada por el peticionario de amparo; lo que

determina el sobreseimiento del juicio en los términos
previstos por la fracción lV del artículo74 de la Ley de

Amparo, que obliga el sobreseimiento cuando de las

constancias de autos apareciere claramente

demostrado que no existe el acto reclamado3.

Así es, no basta que la actora atribuya el acto impugnado a todas las

autoridades demandadas, porque para ello es necesario que estas

autoridades lo hubieran emitido, ordenado se emitiera, omitiera o
ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por la
actora con prueba fehaciente e idónea.

En esas consideraciones debe sobreseerse el presente juicio de

nulidad, en relación a la autoridad demandada TITULAR DE LA

SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS. Apoya el criterio asumido, la siguiente tesis
jurisprudencial que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

TÉRM¡NOs DE LA FRAccIÓru Iv DEL ARTícULo 74 DE LA

LEY DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES

RESPONSABLES SE DEMUESTRA SU EXISTENC¡A

RESPECTO DE OTRA U OTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE

ACTUALIZA ES LA PREVISTA EN LA DIVERSA FRACCIóN III

DEL PRECEPTO Y LEY CITADOS. En el supuesto de que las

autoridades negaran el acto que les fue atribuido, sin que

la parte quejosa hubiese aportado prueba en contrario, y

de las constancias procesales se demuestra que una

diversa autoridad aceptó el mismo, esto es, que el acto

reclamado sí existe, no resulta lógico ni jurídico sostener

3 TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. Séptima Epo^ca: Amparo directo 348/80. Mateo Reyes Reyes.

23 Je abril de 1981. Unanimidad de votos. Amparo directo 357180. Salvador Reyes May. 23 de abril de 1981.
Unanimidad de votos. Amparo d¡recto 407/80. Luis Arias. 2L de mayo de 1981. Unanimidad de votos. Amparo
directo 385/80. Oswaldo Baldemar León Jiménez. 28 de mayo de 1981, Unanimidad de votos. Amparo directo
336/30. Adalberto Córdova Alcudia.28 de mayo de L981. Unanimidad de votos. Séptima Epoca. lnstancia:
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. Fuente: Apéndice de 1995. Tomo: Tomo Vl, ParteTCC. Tesis:
650. Página: 435 .
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que éste, cons¡derado como una determinación de la

autoridad responsable que puede afectar la esfera jurídica

del quejoso, sólo exista respecto de algunas autoridades y

no en relación con otras, es decir, tal hipótesis se

actualizaría sólo cuando todas las autoridades señaladas

como responsables negaran la existencia del acto que se

les atribuye y en autos no se demuestre lo contrario, pero

no si se acredita que los actos reclamados sí existen,

respecto de alguna autoridad. Consecuentemente si no se

demuestra la intervención de ciertas autoridades en el

ju icio de a m pa ro, se actua liza r á la ca usa I d e

improcedencia establecida en el artículo 73,fracción XVlll,

en relación con el numeral LL, ambos de la Ley de Amparo,

pues si no emitieron, dictaron, publicaron ni ejecutaron el

acto que se reclama, no puede consíderárseles como

responsables en el juicio de amparo, por tanto, se deberá

sobreseer en términos del artículo T4, fracción Ill, y no de

la lV, del mismo ordenamientoa.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 38,

fracción ll, de la Ley de Justícia Administrativa del Estado de Moreloss,

se decreta el sobreseimiento en relación a la autoridad precisada

supro, al no atribuirse la omisión aquí planteada.

Por otra parte, la autoridad demandada DIRECCION GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíN OT ADMINISTRACIÓru OTI

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, opuso la

causal de improcedencia que establece el artículo 37,fracción X, de la

Ley de iusticia Administrativa del Estado de Morelos, bajo el

argumento de que la presentación deljuicio es extemporánea, porque

el enjuiciante recibió el pago de la prima de antigüedad a través de un

titulo de crédito en fecha doce de diciembre del año dos mil veintitrés,
por lo que tenía quince días para controvertir el pago, conforme el

4 QUIfV-f TRIBUNAL COIIG|ADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUIO. Novena Época, Registroi 1771.4I,

lr6tancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurbprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.P. J/3,Página:1363.
s Artícu o 38.- Procede el sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante Ia tramitación del prccedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las caus¿s

de improcedencia a que se refiere esta Ley.
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artículo 40, fracción l, de la citada ley, por lo que ese plazo feneció el

veintitrés de enero del año dos mil veirÍticuatro.

Es infundada la causal opuesta, toda vez que el acto impugnado versa

sobre su característica de omisión o abstención de la autoridad

demandada, referente al pago correcto de la prima de antigüedad por

todo el tiempo de servicios prestados; por lo que la violación se

actualiza de momento a momento, por ser hechos continuos que no se

agotan una vez producidos, sino hasta en tanto cese la omisión de que

se trata, por lo que la demanda de nulidad puede interponerse en

cualquier tiempo mientras no cese la omisión impugnada, lo que

aconteció en el proceso. Sirve de orientación la siguiente tesis:

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO DTRECTO CONTRA LA

ABSTENCIÓN DE LA A.UTORIDAD RESPONSABLE DE

PROVEER SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO

RECLAMADO DENTRO DEL PLAZO LEGAL. PUEDE

TNTERPONERSE EN CUALQUTER TtEMPO, POR

TRATARSE DE UNA OMISIÓN DE TRACTO SUCESIVO. EI

artículo 98 de la Ley de Amparo no establece

expresamente el plazo para la interposición del recurso

de queja en amparo directo cuando se reclama que la

autoridad responsable se abstuvo de proveer sobre la

suspensión del acto reclamado dentro del plazo legal,

pues únicamente prevé en su fracción l, que el término
para la interposición del medio de impugnación referido

es de dos días hábiles, cuando se trate de la suspensión

de plano o provisional. Luego, dicha porción normativa

resulta aplicable únicarnente para aquellos casos en

que la responsable se pronuncie sobre la medida

cautelar solicitada, esto es, cuando se conceda o niegue

la suspensión; entonces, es en dicho supuesto en el que

las partes, en caso de estar inconformes con la

determinación, tendrán dos días hábiles para

impugnarlo. En tales condiciones, se colige que el plazo

de dos días que establece el artículo en examen, es

inaplicable cuando se reclame la omisión de proveer

sobre la suspensión dentro del plazo legal, pues se trata
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de una abstención de la autoridad responsable, y esa

omisión es de tracto sucesivo, porque la violación se

actualiza de momento a momento, por ser hechos

continuos que no se agotan una vez producidos, sino

hasta en tanto cese la omísión de que se trata. De ahí

que, cuando se esté frente a esta hipótesis, el plazo para

interponer el recurso de queja debe ubicarse, por

similitud legal, en la fracción ll del dispositivo citado,

para ser interpuesto en cualquier tiempo; máxime que,

de tomar como parámetro un plazo en específico, no

habría punto de partida para iniciar su cómputo6.

lV. Análisis de la cuestión planteada. Con fundamento en lo dispuesto

por la fracción l, del artículo 86, de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos,la litis del presente juicio se constriñe a determinar

la legalidad o ilegalidad de los actos impugnados.

En la República Mexicana, así como en el Estado de Morelos, los actos

de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto en téiminos del

primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de mandamiento

escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales que, a su vez, revelan la adop'ción en el

régimen jurídico nacional del principio de legalidad, como una garantía

del derecho humano a la seguridad jurídica, acorde al cual las

autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que expresamente les

facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a su vez, constituyen

la manifestación de la voluntad general.T

6 SEGUNDO TRTBUNAL COLEGTADO Oe I OÉCIwO SÉpTlVO CtRCUtTO. Queia 46/2017. Mario Humberto Chacón

Rojo y Carmen Rosa Gutiérrez Gutiérrez, su sucesión. 28 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente:
Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. Secretario:,Víctor Alfonso Sandoval Franco. Décima Época Núm. de

Reg¡stro: 2016880 lnstanc¡a: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación. Libro 54, Mayo de 2018, Tomo lll Materia(s): Común. Tesis: XVlf.2o.3 K (10a.). Página:

2,-59

7 Epoca: Décima Época. Registro:2005766.lnstancia:Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.

FLente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2074, Tomo.lll. Materia(s):

Constitucional. Tesis: 1V.2o.A.51 K (10a.) Páginal 2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTE qÍSftCRS Oe SU

D0BLE FUNctoNALtDAD rnnrÁ¡loose DEL ACTo ADMtNtsrRATtvo y su Renclóru coN EL DrvERso DE

lru-e Rolic¡órrl DE LA ARBITRARtEDAD y EL coN{RoL JURtsDtcctoNAL."
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Las razones de impugnación que manifestó la parte actora en contra

del acto impugnado, pueden ser consultadas a fojas 05 a 15 del

proceso.

Las cuales no se transcriben de forma literal, pues el deber formal y

material de exponer los argumentos legales que sustenten esta

resolución, así como examinar ias cuestiones efectivamente
planteadas, que respectivamente establecen los artículos 85 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 105, L06 y 504 del

Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos de

aplicación'supletoria al juicio de nulid'ad, no depende de la inserción

material de los aspectos que forman la litis, sino de su adecuado

aná lisis.

En esa línea de pensamiento, esencialmente se advierte que la parte

actora en el apartado de hechos manifiesta que por concepto de prima

de antigüedad le fue cubierta la cantidad de S+2,325.92 (CUARENTA Y

DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 92/100 M.N.), cuando

aproximadamente se le debió pagar la cantidad de SgO,g+g.SO

(ocHENTA MrL OCHOCTENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 56/L00

M.N.).

En el apartado de acto impugnado manifiesta que el pago de la prima

de antigüedad debió realizarse conforme a lo dispuesto por el artículo

46, fracciones I y ll, de la Ley del Servicio Civil para el Estado de

Morelos, considerando los L7 años y 5 meses laborados, el cual debió

realizarse sobre el salario mínimo al doble, es decir, t2 días por año por

cada año de trabajo.

En el apartado de razones de impugnación manifiesta que no existe

fundamento, legal alguno que disponga un pago contrario a lo que

establece a'l artículo 46, de la Ley del Servicio Civil para el Estado de

Morelos. ,.i' :

Sobre ello,, la autoridad demandada Director General de Recursos

Humanos de la Secretaría de Administvación del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estado de Morelos como defensa en relación al acto de

omisión sostiene su legalidad consid,erando que para el pago de la

M8U¡{AI, O¡ JIJST'ICIA ADüII¡ISTRAÍIVA
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pr¡ma de antigüedad se consideró lo establecido en el decreto por el

que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

desindexación del salario mínimo de fecha 26 de enero de 2016,
publicado en el Diario Oficialde la federación del27 de enero del 2016;

así como lo publícado el 08 de enero de 2021, en el Diario oficial de la

Federación por parte del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía

respecto de la unidad de medida y actuación.

Para que se configure una omisión es imprescindible que exista un

deber de realizar una conducta y que alguien haya incumplido con esa

obligación.

La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente, parcial o

absoluto, cuyo cambíó se exige en proporción a un deber derivado de

una facultad que habÍlita o da competencia a la autoridad. Orienta lo

anterior la siguiente tesis aislada:

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN

FEDERAL. PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIÓN

DE REALIZARLA DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE

ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS. Cuando se alega que

el Tribunal Colegiado del conocimiento no realizó la

interpretación directa de algún precepto de la

Constitución Federal en un juicio de amparo directo,

debe distinguirse si se trata de actos negativos u

omisivos. La diferencia entre ellos radica en que los

estados de inacción no están conectados con alguna

razón que suponga el incumplimiento de un deber,

mientras que las omisiones sí. Esto es, las.cosas que

simplemente no hacemos no tienen repercusiones en

términos normát¡vos; en cambio, otras cosas que no

hacemos, pero que teníamos el deber de hacer,

constituyen omisiones. De este modo, se concluye que

el hecho de que un Tribunal Colegiado no haya llevado

a cabo la interpretacíón a que alude el quejoso en sus

agravios, no implica que haya incurrido en el

incumplimiento de algún deber, pues para que exista la

l4
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obligación de realizar dicha interpretación -en el

sentido de establecer . los alcances de una norma

constitucional-, se requiere que: 1) el quejoso lo
hubiese solicitado; 2) quede demostrado que algún

precepto constitucional (o parte de él) es impreciso,

vago o genera dudas; y 3) dicho precepto se hubiera

aplicado al quejoso sin haber despejado racionalmente

esas dudas, en menoscabo de sus garantías8.

Para la existencia de la omisión debe considerarse si existe una

condición de actualización que coloque a la autoridad en la obligación

de proceder que exige el gobernado; en estos casos, su deber es en

proporción al supuesto normativo incumplido, es decir, el presupuesto

de la omisión es la facultad normativa que habilita a las autoridades y

las constriñe a actuar en vía de consecuencia de un acto jurídico previo

que lo origine, ya que solo pueden .omitirse conductas fácticas y

legalmente probables, donde el Estado teniendo conocimiento de un

acto o hecho no acata la facultad normativa. Apoya elcriterio adoptado

la siguiente tesis aislada:

A TOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN

APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE

ACUDIRSE EN PRINCIPIO A LAS NORMAS LEGALES QUE

PREVÉN LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA

DETERMINAR SI EXISTE O NO LA OBLIGACIÓN DE

ACTUAR EN EL SENTIDO QUE INDICA EL QUEJOSO. Para

que se actualice la omisión en que incurre una

autoridad debe existir previamente la obligación

correlativa, conforme lo dispongan las normas legales;

por tanto, un acto omisivo atribuido a la autoridad,

como puede ser que el presidente de la República, no

haya sancionado un acuerdo expedido por un secretario

de Estado, independientemente de las afirmaciones de

la quejosa y las manifestaciones de la responsable, será

8 Amparo directo én revisión 978/2007. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de julio de 2007. Mayoría de tres votos.
Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario:
Roberto Lara Chagoyán. Registro digital: 171435. Tipo de tesis: Aislada. Materias(s): Común. Novena Época.

lnstancia: Pr¡mera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo XXVI,
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c¡erto o inexistente, en función de las obligaciones y

facultades constitucionales que ineludiblemente está

constreñida a realizar, sea en vía de consecuencia de un

acto jurídico previo que lo origine, o bien, en forma
aislada y espontánea sin que tenga como presupuesto

una condición; y no simplemente por el solo hecho de

incurrir en la omisión por sí misma con criterios
subjetivos. En estas circunstancias, para estar en

aptitud de precisar la certeza o falsedad de un acto de

naturaleza omísiva cuando se le imputa a determínada

autorídad, debe acudirse en principio a las normas

legales que prevén su competencia para verificar si en

realidad está obligada a realizar esa conducta, es decir,

antes de pronunciarse sobre una posible omisión es

necesario identificar si existe obligación jurídica de

actuar en la forma que la quejosa indica, porque de no

ser así se llegaría a la conclusión errónea de que

cualquier omisión reclamada fuera cierta soslayando la

exigencia objetiva de que se debe obrar en

determinado sentido, que después de todo puede servir

como referencia para íniciar el análisis de certeza de

actoss.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1L, fracciones lV y Vl,

del Reglamento lnterior de [a Secretaría de Administración, a la

autoridad demandada Dirección General de Recursos Humanos de la

Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Morelos, tiene entre otras atríbuciones las de desarrollar,

instrumentar, ejecutar, controlar, evaluar, verificar y supervisar el

sistema de pagos y prestaciones a los jubilados y pensionados,

efectuando el cálcu lo correspondiente; rea liza ¡' la inclusión del ju bilado

y pensionado en las nóminas respectivas, al tenor de lo sigu.iente:

"Artículo 77. Al .Titulor de la Dirección General de

Recursos Humanos le corresponden los siguientes

otrí bu cio nes espe cífíca s :

s Amparo en revisión 1241,/97. Super Car Puebla, S,A. de C.V. 25 de marzo de 1998. Cinco votos. Ponente: Olga

Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Joel Carranco Zúñiga. Reg'rstro digital: 195080, Tipo de tesis:
Aislada. Materias(s): Común, Administrativa. i¡lovena Época. lnstarcia: Primera Sala. Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vll, Junio de 1998- Tesis: 1a. XXIV/98. Página: 5
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t...1

lV. Desarrollar, instrumentar, ejecutar, controlor,

evoluor, verifícar y supervísar el sístema de pagos y
prestaciones laborales del personal octivo, así como de

jubilados y pensionados, efectuando el cólculo

correspondiente, osí 'como Ia comproboción de

reintegros y de las cantídades devengodos, como parte

del mismo sístema; vigilondo que se cumplan con las

obligaciones fiscales, ,¿¿ seguridad social y cualquier

otra aplícoble, confoime d la normativa y en

coordinoción con lo Secretarío de Hacíenda del Poder

Ejecutivo Estatal; o excepción de aquellas

controprestociones que seon cubiertas al personal por

conducto de esa Secretaría de Haciendo;

t...1

Vl. Realízar la ínclusión del personol activo, jubilodo y

pensionado en las nóminos respectivos, en |os términos

de la normativa aplicable;

1..1.'

De lo que'se colige que, en efecto existe un deber derivado de una

facultad que le habilitó y dio competencia a esa autoridad a realizar el

pago a la parte actora de la prima de antigüedad por los servicios

prestados, cuenta habida que esa atribución no fue controvertida por

la autoridad demandada en el escrito de contestación, por el contrario,

refiere que síse realizó el pago de la prima de antigüedad al enjuiciante

en los términos que expuso.

El acto de omisión que implica un no hacer o abstención de la

autoridad demandada que tiene un deber de hacer derivado de una

facultad; su acreditamiento queda sujeto a que no obre en autos algún

medio probatorio del que se advierta el hecho positivo que lo
desvirtúe, esto es, la carga de la prueba se revierte a la autoridad

uestre que no incurrió en la omisión

que le atribuye la parte actora. Sirve de orientación la siguiente tesis:

ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU

ACREDITAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE NO SE
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ALLEGUE AL JUICIO DE GARANTíAS EU MEDIO

PROBATORTO pOR EL QUE SE ACREDTTE EL HECHO

POSITIVO QUE OfSVlRfÚE LA OMISIÓru. En,los actos

reclarnados dei'naturaleza positiva, esto es; los que

impiican un hacer de la autoridad. la carga de la prueba

respecto de su existencia cierta y actual recae en la

parte quejosa, ya que es ella quien afirma el perjuicio

que le irrogan los mismos. En cambio, cuando los actos

reclamados son de naturaleza omisiva, esto es, implican

un no hacer o abstención de las autoridades

responsables, en perjuicio de los derechos

fundamentales de la parte quejosa, su acreditamiento
queda sujeto a que no obre en autos algún medio

probatorio del que se advierta el hecho positivo que la

desvirtúe, esto es, la carga de la prueba se revierte a las

contrapartes del quejoso, a efecto de que demuestren

que las autoridades responsables no íncurrieron en las

omisiones que se les atribuyenlo.

Es así como de la instrumental de actuaciones, se desprende que la

autoridad demandada no ofreció prueba fehaciente e idónea para

desvirtuar el acto de onrisión que le atribuye la parte actora

consistente en el pago correcto de la prima de antigüedad conforme a

lo dispuesto al artículo 46, de la Ley del Servicio Civil del Estado de

Morelos, por lo que se procede a su análisis a fi:r de determinar si es

legal o no el acto omisión.

La autoridad dernandada Director General de Recursos Humanos de la

Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Morelos para sostener la legalidad del acto de omísión

manifiesta que para realizar a,la parte actora el pago de la prima de

antigüedad, se consideró lo establecido en el decreto por el que se

declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

10 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCLITO. Amparo en revisión 360/2010.
Susana Castellanos Sáncl-ez. 24 de febrero de 2011. Unanimidad de votos, Fonente: Víctor Franc¡sco Mota
Cienfuegos. Secretar¡o: Salvadcr Andrés González Bárcena. Nsvena Épocr Núm. de Registro: 162441.

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada. Fuente Semenario Judicial de la Federación y su

Gaceta. Tomo XXX|ll, Abril de 2011 f/laterb(s): Común. Tesis: 1.3o.C.110 K- Página: L195
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desindexación del salario mínimo de fecha 26 de enero de 201-6,

publicado en el Diario Oficialde la Federación del 27 de enero del 2016;

asícomo lo publicado el 08 de enero de2021", en el Diario oficial de la
Federación por parte del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía

respecto de la unidad de medida y actuación.

Que el cálculo de la prima de antigüedad se realizó sobre la cantidad
de SrOE.z4 (CtENTo TRES pESoS 74/too M.N.), que corresponde al

valor de la unidad de medida y actualización; que al doble corresponde

la cantidad de s207.48 (DOSCTENTOS STETE PESOS 4B/I00 M.N.) que se

multiplica por los t2 días que corresponden al año, da un monto de

52,+gg.l6 (Dos MIL cuATRoctENTos ocHENTA y NUEVE pEsos

76/tOO M.N.) que se multiplica por los L7 años de servicios únicamente

los laborados para el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de

Morelos, lo que arrojó un total por la cantidad de 5q2,235.92
(CUARENTA y DOS MtL DOSCTENTOS TRETNTA y CTNCO PESOS 92/tO0
M.N.), monto que se cubrió al aquíimpetrante.

La defensa de la autoridad demandada es infundada, porque el pago

de la prima de antigüedad debe hacerse sobre la totalidad del tiempo
que se acreditó prestó sus servicios la parte actora, es decir, en el

presente asunto por los 17 años 3 meses y 21, días, conforme a la

certificación con número de folio 18328, del tres de agosto de dos mil

veintitrés, a nombre de la parte actora, expedida por al Director

General de Recursos Humanos de Gobierno del Estado Libre y

Soberano de Morelos, consultable a foja 126 del procesoll.

Por lo que la cuantificación de la prima de antigüedad debe hacerse a

razón de doce días de salario, en términos artículo 46, de la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, que es al tenor de lo siguiente:

"Artículo 46.- Los trabojadores sujetos o lo presente Ley,i,

tíenen derecho a una primo de ontigüedad, de

conformidad con las normos siguientes:

11 11 Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artÍculo 59 de la Ley de Justicia
Administrat¡va del Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 del Código Procesal Civil para el Estado

Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de fa materia, al no haberla impugnado, ni
objetado ninguna de las partes en términos del artículo 50 de la Ley de la materia.
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l.- La prima de antigüedad consistiró en el importe de

cJoce dias de solario por codo año oie servicios;

Ii.- La contidad que se tome como base paro el pogo de

la primo de antigüedod no podrú ser inferior al salorio

mínimo, si el salario que percibe eltrabajador excede del

cioble dei salario mínimo, se considerqró ésta contidad

como salario móximo;

lll.- La prima de ontigüedod se pagaró a lostrabajodores
que se seporen voluntoriomente de su empleo, siempre

que hayan cumplido quince años Ce servícios por lo
menas. A,simísmo, se pogaró a los que se seporen por

cousa .íustificado y o los que seon seporodos de su

trabajo independientemente de la justificación o

injustificoción de la terminsción de los efectos del

nombramiento; y

IV.- En caso de muerte del trabajcdor, cualquiero que

sec su ontigüedad, la pr'imo que correspondo se pogaró

a las personas que dependían económicamente del

trabaj odo r fa I leci do."

De ahíque el cálculo de la prima de antigüedad debió hacerse con base

a lo dispuesto por el artículo 46, fracción ll, de la Ley del Servicio Civíl

del Estado de Morelos, y no conforme a la unidad de medida y

actualización como lo hizo la demandada, al no establecerse asíen ese

dispositivo legal.

La prima de antigüedad se debe calcular sobre caniidad de 5386.8a
(TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS B4/7OO M.N.), que resulta ser la

cantidad diaria que percibía elactor, tomando en cuenta que conforme

a la constancia exhibida en copia certificada por la autoridad

demandada visible a foja 127, se desprende que recibía como pago por

sus servicios en ,a Dirección Generalde Obras Piblicas de la Secretaría

de Obras Públicas, con el puesto de Chofer, la cantidad de itt,iOS.ZZ
(ONCE MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS zzlt}O m.n.), por lo que sí su

remuneración diaria no rebasa el doble del salario mínimo vigente en

el año 2023, se tomará el primero como base para su cálculo, en

términos de la fracción ll, del artículo antes citado y la cantidad

resultante pordoce, corno lo establece la fracción l, ce ese artículo.
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Entonces, se multiplica s385.84 (TRESCTENTOS OCHENTA y SEtS PESOS

84lüOOM.N.), por doce, dándonos un total deSq,6q2.O8 (CUATRO MIL

SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 08/100 M.N.), que corresponde

a la prima de antigüedad por cada año de servicios prestados y para

obtener el.tiempo proporcional de los días, se divide 111 (equivalente

a los 3 meses y 21 días) entre 365 (número de días que conforman el

año), lo que nos arroja como resultado 0.3041, es decir que el actor,

prestó sus servicios 17.3041 años (17 años 03 meses y 21 días).

Por lo que, la prima de antigüedad se obtiene multiplicando 5386.84
(TRESCTENÍOS OC¡TENTA Y SE|S PESOS 84/1OOM.N.) por 12 (días) por

17.3041. años (años trabajados). Por lo que debió de pagarse la

cantidad de s80,327.OL (OCHENTA MtL TRESCTENTOS VEINT|SIETE

PESOS OLIüOO m.n.), salvo error u omisión de carácter aritmético, por

concepto de prima de antigüedad por todo el tiempo que duró la
relación administrativa de trabajo a razón de doce días de salario por

cada año de servicios prestados.

Ahora bien, si a la parte actora le fue cubierto únicamente el pago por

prima de antigüedad el importe de 542,325.95 (CUARENTA Y DOS MIL

TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 95/100 M.N.), como lo reconoció la

parte actóra y la autoridad demandada, antes citada, a la cantidad de

sgo,gzz.oL (ocHENTA MtL TRESCTENTbS VETNTTS|ETE PESOS OLILOO

m.n.), que corresponde al total y debido pago de la prima de

antigüedad por todo el tiempo que prestó sus servicios, se le debe

restar la cantidad que ya le fue pagada a la parte actora por 542,325.95
(CUARENTA Y DOS MrL TRESCTENTOS VETNTTCTNCO PESOS 95/LO0

M.N.), dándonos un total de s38,001.09 (TREINTA Y OCHO M¡L UN

PESOS 091t00 M.N.), que salvo error u omisión en su cálculo, omitió la

autoridad demandada pagar a la parte actora, a fin de cubrir el pago
':

total, legal y completo de la prima de antigüedad.
-l

En consecuencia, se determina que el actuar de la autoridad

demandada, es ilegal, porque sin motivo y fundamento omitió pagar a

la parte actora de forma completa la prestación de su prima de

antigüedad. ' 'J
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En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por la fracción ll, del

artículo 4, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos
que señala "Artículo 4. Ser.on cousos de nutidad de los octos

ímpugnados: ... tt. omísión de los requisitos formales exigidos por las

leyes, síempre que afecte la defensa del particular y trosciendo al
sentido de Io resolución ímpugnada, inclusive la ausencio de

f,tndamentoción o motívación, en su coso; ...", sedeclara la ilegalidad y

como consecuencia la NULIDAD LISA Y LLANA de la omisión de la
autoridad demandada DtRECC|ÓN GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

BECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS de realizarle a la parte actora
el pago completo de la prima de antigüedad por los años de servicios
prestados.

Por lo que, la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIóru O¡I
P{ODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, debeTá

pagar al enjuiciante, la cantidad faltante por $38,001.09 (TREINTA Y

OCHO MIL UN PESOS O}ILOO M.N.), a fin de cubrir el pago total de la
prima de antigüedad a que tiene derecho conforme lo aquí analizado,

cantidad que deberá realizar mediante transferencia bancaria a la

lnstitución Financiera BBVA México, S.A., lnstitución de Banca

N1últiple, Grupo Financíero BBVA México, cuenta clave

, cuenta 0t2t613375, a nombre de este

Tribunal, para que le sea entregada a la parte actora.

Lo que deberá realizarse dentro del plazo de DIEZ oínS HÁBILES,

contado a partir de que cause ejecutoria la presente resolución, con el

acercibimiento que, en caso de no hacerlo, se procederá en'su contra

en términos de lo dispuesto por los artículos 11, 90 y 9L, de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

A este cumplimiento también están obligadas las autoridades

administrativas del estado de Morelos, que aún y cuando no hayan sido

demandadas en este juicio y que por sus funciones deban participar en

ei cumplimiento de esta resolución, a realizar los actos necesarios para
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el eficaz cumplimiento de esta.12

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y fallar
el presente asunto, en los términos precisados en el considerando I de

la presente resolución.

SEGUNDO.- Se decreta el sobreseimiento del juicio en relación, en

relacíón a la autoridad demandada Titular de la Secretaría de

Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, en

términos de lo expuesto, razonado y fundado en el tercer considerando

de esta sentencia

TERCERO.- La parte actora demostró la ilegalidad del acto impugnado,

por lo que:se declara su nulidad lisa y llana.

CUARTO.- Se condena a la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL

DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETANíN OE ADMINISTRACIÓN

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS y

aun a las que no tengan ese carácter que por sus funciones deban

participar en el cumplimiento de esta resolución, a cumplir con los

términos y plazos determinados en la parte final de esta sentencia.

QUINTO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidad

archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los integrantes

del Pleno delTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

MAGISTRADO PRESIDENTE GUILLERMO ARROYO CRUZ, titular de la

SEGUNDA SALA DE TNSTRUCCTÓN; MAGTSTRADA MONTCA BOGGTO

12 No. Registro:l72,6Q5,Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 1a./. 57/2007, Página: 144.

"AUToRIDADES ruo señRlADAs coMo REspoNsABLEs. EsrÁru oBLIGADAS A REALIzAR Los Acros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO,,,
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ToMAsAz MERlNo, titular de la PRTMERA SALA DE rNsrRUCCróN y
ponente en este asunto; EDITH VEGA CARMONA, SECRETARIA DE

ESTUDIO Y CUENTA, HABILITADA EN FUNCIONES DE MAGISTRADA DE

LA TERCERA SALA DE TNSTRUCCIÓN 13; MAGISTRADo MANUEL GARCíA
qUINTANAR, titular de la CUARTA SALA ESPECTALTZADA EN

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVASIa; MAGISTRADO JOAeUíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, titUIAr dC IA QUINTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPoNSABILIDADES ADMlNlsrRATlvASls; ante ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, qUiCN AUIOT¡ZA Y dA

fe.

MAG TE

GUILLE CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALAÍ DE INSTRUCCIÓN

MONICA BOG TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

13 :n términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Admin¡strativa del Estado de Morelos,
publicada el día L9 de julio del2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514; y su fe de enatas
publicada en el mismo Periódico, número 5549, de fecha 15 de noviembre de2017.
14Entérminosdel artículo 4,fracciónl,delaLeyOrgánicadel Tribunal deJusticiaAdministrativadel Estadode
Morelos, publicada el dÍa 19 de julio del 2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514; y su
reforme por Decreto No. 1646, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" No. 6264 Alcance, de lecha
20 de diciembre de 2023.
ls ídem.

PRES
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E RMONA

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA

HABILITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE tA CUARTA SALA ESPECIATIZADA EN

, RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

AG

JOAQUíN ROqUE GO CEREZO

CIALIZADA ENTITULAR DE LA QUINTA SALA

RESPONSABILIDADES AD ISTRATIVAS
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SECRETARIA DE ACUERDOS

CAPISTRÁNANABEL

ANABEL SATGADO CAPISTRAN, Secretaria General de acuerdos del Tribunal de Justicia
Estado de Morelos, hace constar: Que la presente hoja de firmas corresponde a la
TJAll4Sl3712024, promovido por    , por su propio en
Secretaría de Administración y Titular de la Dirección General de
Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos; ue
ord¡nar¡a de pleno celebrada el día once de septiembre dé dos mil veinticu

IDFA*

del

expediente
lar de h

la Sec de

bada

n
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